
BOLETÍN OFICIAL
Provincia de Toledo

Página 31

Número 29 · Lunes, 12 de febrero de 2024

Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE FUENSALIDA

 LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE TRABAJADOR 
SOCIAL DE ASISTENCIA SOCIAL PRIMARIA, PERSONAL LABORAL FIJO, CORRESPONDIENTE A LA 

OEP EXTRAORDINARIA DE ESTABILIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE FUENSALIDA

Con fecha 7 de febrero el Sr. Concejal Delegado de Urbanismo, Obras y Personal ha dictado una 
resolución del siguiente tenor literal (con protección de datos personales):

DECRETO 208/2024

Habiendo terminado el plazo de presentación de solicitudes relativas al procedimiento de referencia.
De conformidad con las bases aprobadas mediante Decreto del Concejal Delegado de Obras, 

Urbanismo y Personal número 1610/2023, de 11 de diciembre, y en uso de las atribuciones delegadas 
mediante Decreto de Alcaldía número 794/2023, de 27 de junio, sobre delegación de atribuciones:

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos en relación 
con el proceso selectivo convocado por este Ayuntamiento para la provisión de dos plazas de trabajador 
social de asistencia social primaria, personal laboral fijo, correspondiente a la OEP extraordinaria de 
estabilización de la Ley 20/2021 del Ayuntamiento de Fuensalida del año 2022 (expediente de personal 
12/2023).

Dicha relación se publicará en el “Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Fuensalida (https://www.fuensalida.com), con la debida protección de datos.

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.

ARIAS GARCIA, CELIA ***3203**

JIMENEZ CARO, SILVIA ***7267**

MARTÍN PÉREZ, ROSANA ***8907**

MORON ESCOREDO, MARIA GEMMA ***8835**

PATIÑO VILLANUEVA, DIONISIA ***1860**

SEQUERA FERNANDEZ, ELENA ***8039**

VALLES CASAS, MIRIAM ***8423**

LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

APELLIDOS Y NOMBRE  D.N.I. MOTIVO DE EXCLUSIÓN

HERRAEZ LOPEZ, JUAN RODRIGO ***8038** 3

RODRIGUEZ FLORES, MARINA ***9313** 4

MOTIVO DE EXCLUSIÓN:
1: NO PRESENTA DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD
2: NO PRESENTA SOLICITUD CONFORME A ANEXO I
3: NO PRESENTA TITULACIÓN ACADÉMICA
4: NO PRESENTA CERTIFICADO NEGATIVO DE DELITOS DE NATURALEZA SEXUAL
5: NO PRESENTA JUSTIFICANTE ABONO TASA (NO SUBSANABLE)

SEGUNDO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, los interesados 
tendrán un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, para que los aspirantes provisionalmente excluidos puedan 
subsanar, en su caso, los defectos causantes de su exclusión.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a instancia del interesado.
Quienes no subsanen los defectos dentro del plazo señalado, justificando su derecho a ser admitidos, 

serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.
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TERCERO.- Advertir a los interesados que la presente resolución es un acto de trámite y como tal no 
procede interposición de recurso alguno contra él. No obstante, contra las resoluciones y actos de trámite 
que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá 
interponerse, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso potestativo de reposición 
que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley.

  En Fuensalida, a 8 de febrero de 2024.- El Alcalde-Presidente, José Jaime Alonso Díaz-Guerra.
Nº. I.-701
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